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La defensa de Teotihuacan generó acciones colectivas a lo largo 
y ancho del país a fines de 2008, que constituyen por sí mismas, 
tema de profundas reflexiones y análisis en torno a la variedad 
de reivindicaciones sociales que, a favor de la conservación del 
patrimonio arqueológico de nuestro país, se desplegaron en 
contra del proyecto Resplandor Teotihuacano.
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a defensa de Teotihuacan generó acciones colectivas a lo largo y ancho del 
país a fines de 2008, que constituyen por sí mismas, tema de profundas re-
flexiones y análisis en torno a la variedad de reivindicaciones sociales 
que, a favor de la conservación del patrimonio arqueológico de nuestro 

país, se desplegaron en contra del proyecto Resplandor Teotihuacano.
Los integrantes de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, en particu-

lar los de la Comisión de Cultura,  nos vimos inmersos en el debate nacional que 
desataron las más de 6,000 perforaciones que se efectuaron en los más emblemá-
ticos monumentos arqueológicos de este símbolo de identidad nacional. 

Nuestra participación fue más allá de la tradicional presentación de puntos 
de acuerdo ante la Comisión Permanente y, por consenso, los integrantes de la 
Mesa Directiva de la Comisión de Cultura, tras una visita a la zona arqueológi-
ca, emitimos un informe que fue aprobado por el Pleno del órgano  permanente 
del Congreso de la Unión, y sustentó el dictamen de su Segunda Comisión, en el 
que se solicitó la suspensión de los trabajos del referido proyecto y la instalación 
de espacios de discusión interinstitucional.

La elaboración del Informe de la Mesa Directiva de la Comisión de Cultu-
ra constituyó, por sí misma, un profundo ejercicio de análisis y construcción de 
acuerdos, cuyo resultado permitió constituirse en un punto de equilibrio ante las 
confrontadas posturas esgrimidas durante el proceso.

De común acuerdo, los integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión de 
Cultura nos manifestamos a favor de un proyecto que cumpliera, como mínimo, 
con los siguientes requisitos: 

JoSé ALFoNSo SUÁREz DEL REAL Y AgUILERA*

Presentación

L

* Diputado federal, Presidente de la Comisión de Cultura, LX Legislatura del Congreso de la Unión.



Garantizar la protección del patrimonio cultural y su fortalecimiento en 1. 
el imaginario nacional e internacional como un elemento identitario y de 
orgullo nacional.

Que el proyecto fuese solidario y democrático, equitativo e incluyente y se 2. 
constituyera en motor de un beneficio tangible para la economía popular 
de las comunidades aledañas a este extraordinario ejemplo de nuestro pa-
trimonio cultural.   

Exigimos un proyecto con un sólido contenido educativo, que reubique 3. 
la grandeza y el esplendor de la civilización teotihuacana en el ánimo y el 
corazón de quienes visiten esta zona, y que garantizase el acceso a todas 
las clases sociales a esta manifestación cultural. 

Nos expresamos a favor de un proyecto transparente, apegado a dere-4. 
cho, participativo, que genere certidumbre y confianza social y que por 
tanto provoque sólidas condiciones de su apropiación por parte de la 
colectividad.

Y por último nos declaramos a favor de un proyecto que rescate el espí-5. 
ritu y los principios fundacionales de protección y vinculación del patri-
monio arqueológico e histórico del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, y que el mismo potencie el amor y consecuente rigor académico 
de los funcionarios depositarios de este resguardo patrimonial.

Aunado a esa declaración de principios, propusimos a las autoridades federales, 
en particular al Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y a las au-
toridades del Gobierno del Estado de México, la suspensión inmediata de los tra-
bajos que se llevaban a cabo en la zona arqueológica; el establecimiento de mesas 
de trabajo con especialistas y con diversos sectores sociales, destacando la nece-
sidad de integrar a los investigadores y especialistas del propio INAH; la rever-
sión de los procesos lesivos que constatamos durante nuestra visita y la transpa-
rencia y rendición de cuentas inherentes a los procesos observados.

Toda esta rica y amplia experiencia legislativa estuvo, en todo momento, nu-
trida por las más diversas acciones sociales y sindicales a favor de la preserva-
ción del patrimonio cultural que Teotihuacan representa en nuestro imaginario 
colectivo, cuyas aportaciones se expresaron en los Foros: Teotihuacan, futuro y pre-
sente. Foro social de expresión y análisis para la defensa de la zona arqueológica y Turis-
mo Cultural y Teotihuacan, organizados por esta legislatura, como consecuencia 
del debate propiciado por el proyecto Resplandor Teotihuacano. 

Es por todo lo anterior  que consideramos necesario compilar esta riquísima 
experiencia colectiva de una defensa efectiva, cuyo resultado se concretó en la 
suspensión temporal del controvertido proyecto y
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Documentos oficiales

Resplandor a debate

os documentos que hemos integrado a este capítulo son los testigos ofi-
ciales de un proceso intenso, y no exento de tensiones, que los legislado-
res vivimos, como actores-espectadores, en relación al debate social que 
generó el proyecto Resplandor Teotihuacano.

Consideramos importante dar a conocer estos documentos de forma cronoló-
gica a efecto de que el lector conozca el resultado del trabajo legislativo para de-
fender la integridad de la zona arqueológica de Teotihuacan.

Para una mejor comprensión de este proceso, es menester recurrir a una contex-
tualización general del ambiente en el que se presentaron dichos documentos.

¿Seguridad Pública mata Arqueología?
Inmersos en profundas y álgidas discusiones en torno a las reformas en materia 
de seguridad, un grupo de defensores del patrimonio arqueológico de Teotihua-
can iniciaron acercamientos – por muy diversas vías- con un grupo de legislado-
res para denunciar la incomprensible y febril actividad perforadora que se esta-
ba llevando a cabo en las estructuras de la zona arqueológica.

Las fotografías que acompañaron a los correos electrónicos y al escrito reci-
bido por el Dip. Ramón Valdés eran más que elocuentes y, en base a ellas, se de-
terminó involucrar a los coordinadores de los Grupos Parlamentarios para que 
asumieran como propio el Punto de Acuerdo a través del cual se solicitaba la sus-
pensión inmediata de las obras.

No obstante los esfuerzos que diversos diputados desplegamos en el curso de 
la última sesión ordinaria del primer periodo de sesiones de nuestro tercer año 
de esta Legislatura, la solicitud de que la Junta de Coordinación Política asumie-
ra la defensa de la zona no prosperó. 

La agenda de la sesión estaba saturada y sólo recibimos el compromiso de atender 
el asunto en el curso de la primera sesión ordinaria de la Comisión Permanente. 

L
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Conscientes del peligro que representaba para las estructuras arqueológicas que 
el asunto se desahogara hasta enero del 2009, impulsamos una serie de acciones de 
apoyo a la comunidad defensora de Teotihuacan, y exigimos al INAH la suspensión 
de todas las labores hasta que no se recibiera a una comisión de legisladores para re-
cibir explicaciones en torno al proyecto y a las obras que se venían ejecutando. 

Así lo expresamos en la conferencia de medios que brindamos en torno al te-
ma el cual, lamentablemente, sólo fue tratado por los medios que tradicional-
mente dan puntual seguimiento a la defensa del patrimonio cultural del país.  

El día siguiente a la clausura del periodo de sesiones, y en un ambiente más 
sosegado, algunos de los diputados inmersos en el asunto, acudimos a mostrar a 
nuestros coordinadores de bancadas las fotografías que nos habían entregado en 
la conferencia del día anterior. 

Al corroborar las irracionales perforaciones y la distorsión visual generada 
por las lámparas colocadas en los taludes de las pirámides, inmediatamente nos 
apoyaron con llamadas telefónicas con altas autoridades, exigiendo la suspen-
sión de las obras durante el periodo vacacional de fin de año.

Nuestra tradicional desconfianza a los compromisos no escritos, nos llevaron 
a fortalecer los lazos de comunicación con la comunidad residente y los trabaja-
dores del INAH para recibir cualquier tipo de denuncia o anomalía que se regis-
trase durante el fin de año en la zona arqueológica.

Mientras tanto, el Gobierno del Estado de México iniciaba una discreta campaña 
promocional a favor de la inauguración del proyecto para fines de febrero del 2009.

Para la primera sesión de la Comisión Permanente, el tema, ya era de domi-
nio público y había generado un enorme rechazo social, por lo que fue turnado 
a la Comisión correspondiente a la que se le informó que el Director General del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, había acordado con el diputado 
Emilio Ulloa Pérez, Presidente de la Comisión de Cultura, una visita a la zona ar-
queológica en la que los integrantes de la Mesa Directiva conocerían el proyecto 
y podrían intercambiar opiniones con los expertos que lo habían avalado.   

Resplandor sin pies ni cabeza
Pese a la diligencia y atenciones brindadas por el personal del INAH a los inte-
grantes de la Comisión de Cultura, el resultado de la visita produjo mayores du-
das, y consecuente rechazo, al constatar que el proyecto estaba inacabado, que 
no existía un guión autorizado, y por tanto no había ni libreto ni guión técnico, 
por lo que no se podía sustentar el trabajo de colocación de lámparas efectuado 
en los taludes de las estructuras piramidales del Sol y de la Luna.

Durante la visita se pudieron constatar perforaciones innecesarias, o produc-
to de errores técnicos, además de la invasión e intrusión de elementos ajenos a 
los cuerpos piramidales, así mismo pudimos comprobar que quienes trabajaban 
en las obras de Resplandor no había recibido la más mínima capacitación especia-
lizada para realizar cualquier tipo de obra en una zona arqueológica.

En síntesis el proyecto Resplandor Teotihuacano se presentaba insostenible, no 
sólo desde el punto de vista histórico, técnico o recreativo sino que, además, ca-
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Documentos oficiales

recía  de apoyo social puesto que las comunidades de San Juan y de San Martín 
no conocían los beneficios directos para su economía y el bienestar que recibirían 
del nuevo espectáculo de luz y sonido. Nadie sabía que existía un proyecto gene-
ral como corredor turístico que, según se expresaba en el documento, sería deto-
nante del desarrollo económico a favor de los pobladores de la zona.

Ante tales evidencias, sumadas a las anomalías administrativas imputables al 
INAH, la Comisión de Cultura se aprestó a elaborar un informe, mismo que de-
bía, por mandato, turnar a la Comisión Permanente para su análisis e integración 
a los dictámenes que debía emitir en relación a los dos Puntos de Acuerdo pre-
sentados a su consideración en relación al proyecto Resplandor Teotihuacano.

Defensa Patrimonial: construcción de consenso
La elaboración del informe no estuvo exento de tensiones entre los integrantes 
de la Comisión de Cultura, controversias que pudieron ser superadas gracias a 
la convicción y compromiso de cada uno de los legisladores que conformaron su 
Mesa Directiva, quienes acordamos privilegiar la defensa del patrimonio arqueoló-
gico por sobre las demás consideraciones.

La actitud asumida por mis compañeros diputados permitió construir un só-
lido consenso en torno a las casi 20 cuartillas que conformaron el informe final 
que presentamos a la Comisión Permanente.

El informe contempló la detección de áreas de riesgo y sus consecuentes pro-
puestas de solución, destacando de entre ellas, la solicitud de suspensión de to-
do tipo de obra tendente a concretar el proyecto inacabado de luz y sonido que 
el INAH había autorizado. 

En paralelo, la sociedad y los trabajadores del INAH llevaron a cabo importantes 
acciones de protesta que impactaron a la opinión pública a grado tal que los consor-
cios televisivos cuestionaron el proyecto Resplandor Teotihuacano. Oficialmente la Co-
misión Permanente asumió como propio este informe.

La renuencia de las autoridades del Instituto Nacional de Antropología e His-
toria, generó desencuentros profundos con algunos legisladores, siendo el más 
álgido el relacionado con la decisión de crear un Grupo Técnico Especializado 
(GTE), en abierta confrontación a la propuesta legislativa de generar una Mesa 
de Trabajo con los académicos y especialistas del INAH. No obstante, el grupo 
de destacados expertos dictaminó en el mismo sentido que los legisladores, es 
decir que el proyecto Resplandor Teotihuacano carecía de sustento técnico, históri-
co, científico y social, por lo que debía suspenderse.

Así las cosas, la Dirección General del INAH informó que acataba la decisión 
del Grupo al que llamó, y que suspendía el proyecto por seis meses (lapso que 
curiosamente, concuerda con el término de esta Legislatura).

Por ello consideramos que la Defensa Efectiva de la sociedad, debe mantener-
se viva, dinámica y en alerta permanente y

Dip. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera
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